
Pasos para la verificación interna de 

las Obligaciones de Transparencia



Art. 45  fracción I 

Recabar y difundir la

información a que se refieren

los Capítulos II, III, IV y V del

Título Quinto de esta Ley, así

como la correspondiente de

la Ley Federal y de las

Entidades Federativas y

propiciar que las Áreas la

actualicen periódicamente,

conforme la normatividad

aplicable;

Recabar, publicar, difundir y

actualizar la información a que

se refieren los Capítulos II, III

y IV del Título Sexto de esta

Ley y verificar que las Áreas

la actualicen

periódicamente, conforme la

normatividad aplicable;

Art. 66  fracción I 

La Unidad de Transparencia

tendrá la responsabilidad de

recabar la información

generada, organizada y

preparada por las o áreas del

sujeto obligado, únicamente

para supervisar que cumpla

con los criterios

establecidos en los presentes

lineamientos;

Decimo fracción I 

Normatividad



Referencia



Los criterios son los elementos mínimos de análisis que
permiten identificar cada uno de los datos que integran
cada registro. Los registros conformarán la base de datos
que contiene la información que se publica en la
Plataforma Nacional.

Criterios

Registros Información de la persona contratada.



Criterios 
Sustantivos

Criterios 
Adjetivos

De Contenido
*(  )

De Actualización  
(3)

De Confiabilidad 
(4)

De Formato 
(2)*

Variable, según 
el formato 

¿Cómo se clasifican 

los criterios?



¿Qué debo de supervisar 

respecto de los criterios 

de  contenido?

La Unidad de Transparencia Supervisará con
especial atención los criterios de contenido
siguientes:

➢Criterio 1: Ejercicio (Se refiere al año al que
pertenece la información)

➢Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de
inicio y termino del periodo que se informa,
con formato día/mes/año)

Criterios de contenido

2020

01/01/2020 31/03/2020



Criterios

Con respecto a los otros criterios de contenido, la Unidad de
Transparencia supervisará que todos contengan información.
Para aquellos criterios en los que no se presenta información,
se supervisará que se justifique ese hecho mediante una
leyenda en el apartado de nota.



¿Qué son los 

criterios de  

actualización?

Son aquellos que nos permiten

determinar si la información que está

publicada en la Plataforma Nacional

cumple con los periodos de actualización

que corresponda a cada obligación de

transparencia (mismos que guardan

relación con la Tabla de actualización y

conservación de la información de los

Lineamientos).

3 Criterios



¿Qué debo de supervisar respecto de 

los criterios de  actualización ?

Se supervisará que la
información publicada
cumpla con los periodos de
actualización y los plazos de
conservación señalados en la
Tabla de Actualización y
Conservación de la
Información.

Ejemplo: Artículo 91 Fracción I. Marco normativo



Ejemplo: Artículo 91 Fracción I. Marco normativo



Criterios de 

confiabilidad 

Son aquellos que nos permiten

identificar si la información que está

publicada en el portal de transparencia

y en la Plataforma Nacional observa

atributos que permiten verificar las

áreas que generaron la información, la

fecha en la que se actualizó por última

vez esa información y la fecha en la

que el sujeto obligado confirma que es

la más actualizada.

4 Criterios



¿Qué debo de Supervisar respecto de 

los criterios de  confiabilidad ?

❖ La información publicada en la columna de área o áreas responsables,
debe de corresponder a lo señalado en la Tabla de Aplicabilidad (Criterio
11).

❖ La fecha de actualización corresponde al ultimo día del periodo informado
(Criterio 12)

❖ La fecha de validación no podrá ser inferior a la fecha de actualización y
debe corresponder a alguno de los 30 días posteriores al cierre del periodo
que se informa (criterio 13)

Ejemplo: Artículo 91 Fracción I. Marco normativo



Criterio 
11

Criterio 
12

Criterio 
13

Criterio 
14

Ejemplo: Artículo 91 Fracción I. Marco normativo



Criterios de 

formato 

Son aquellos que nos permiten

identificar que la información

publicada en el portal de

transparencia y en la Plataforma

Nacional se encuentra organizada

y sistematizada mediante los

formatos correspondientes para

cada rubro de información; y que

el soporte de la misma permita su

reutilización a las y los usuarios.

2 criterios 



¿Qué debo de supervisar respecto de 

los criterios de  formato?

Se supervisará que la información este
publicada en el formato que corresponde, pero
además se verificará que la información
publicada permita su reutilización es decir que
sea editable.

Ejemplo: Artículo 91 Fracción I. Marco normativo



¿Qué hacer cuando no se 

genera información relativa 

a alguna de las obligaciones 

de transparencia, en un 

periodo determinado?

En caso de que algún área no haya

generado información de las

fracciones que les son aplicables,

deberá especificarlo en el formato

correspondiente mediante una nota

fundada, motivada y actualizada al

periodo que se debe reportar en el

criterio relativo.



Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se

generó información, toda vez que no se realizaron estudios,

investigaciones o análisis elaborados por parte de esta área

administrativa, ni en colaboración con instituciones u organismos

públicos que fueran financiados con recursos públicos; se informa lo

anterior con fundamento en lo dispuesto en el numeral octavo

fracción V de los Lineamientos técnicos generales para la

publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del

artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en

los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia

de la información.

EJEMPLO DE ESTRUCTURA DE UNA NOTA 



Pasos para la 

Verificación interna



Primer 

Paso

El titular de la unidad de
transparencia notifica a través de un
correo electrónico a los
responsables de las áreas, la
necesidad de actualizar las
Obligaciones de Transparencia en la
PNT, de acuerdo al periodo
correspondiente a la carga de la
información.



Ejemplo



Estimados responsables:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 66 fracción I, 85, 91 y
_______, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para
el Estado de Quintana Roo (LTAIPQROO) y en relación con los numerales
octavo y decimo fracciones I y II de los Lineamientos Técnicos Generales
para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las
Obligaciones Establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la
Plataforma Nacional de Transparencia; me permito recordarles que el día
_____ de ______________ del año _______ es la fecha límite para poner a
disposición la información de las Obligaciones de Transparencia
correspondientes al ________ trimestre de _______, de acuerdo con la tabla
de aplicabilidad, actualización y conservación de la información.

Cualquier duda o comentario estamos a sus órdenes.

Gracias y Saludos Cordiales.

Atentamente:

Titular de la Unidad de Transparencia



Algunas 

consideraciones

Los responsables del área notificarán al titular de
la Unidad de Transparencia que la información de
las fracciones que le corresponden, ya esta
disponible en la Plataforma Nacional de
Transparencia para su revisión.

https://drive.google.com/file/d/1faZA8kkyPq6EfaTEyLmhQSUOLEcEmvgX/view?usp=sharing


Algunas 

consideraciones

Estimado Titular de la unidad de transparencia

Por medio del presente informo que los formatos relativos

a las fracciones ______________ del artículo 91 de la

Ley y de los incisos ___________ de la fracción

___________ del artículo ______, con la información

generada en el ________ trimestre de __________, ya se

encuentran disponibles a través del Sistema de Portales

de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma

Nacional de Transparencia.

Cualquier comentario, estoy a sus órdenes.

Ejemplo



Segundo

Paso

La unidad de transparencia, realizara
la primera supervisión de la
información que las áreas han
puesto en la PNT . Este proceso se
documentará en la Cédula de
verificación del Cumplimiento de los
Criterios en la Publicación de las
Obligaciones de Transparencia.

https://drive.google.com/open?id=1AgOJ-6xSdD1Rsq6rE9xg4RByPutINtMD


Segundo

Paso



Tercer 

Paso

Concluida la supervisión inicial por
parte de la Unidad de
Transparencia, se notificará al área
correspondiente las observaciones
o recomendaciones que en su caso
se hubiesen generado como
resultado del proceso de
supervisión realizado



Tercer 

Paso



Cuarto

Paso

Los responsables de área deberán
atender las observaciones
notificadas e informar a la Unidad de
Transparencia las correcciones
realizadas.

https://drive.google.com/open?id=1ppbqow4k5oqXp-qBndxd2CnthndNfehW


Quinto 

Paso

La unidad de transparencia realizara la
supervisión final de las obligaciones de
transparencia para comprobar que se
realizaron las correcciones solicitadas
en la Plataforma Nacional de
Transparencia, documentando este
proceso en la Cédula de verificación
del Cumplimiento de los Criterios en la
Publicación de las Obligaciones de
Transparencia.



La Unidad de Transparencia notifica a los responsables de

las áreas, que se han solventado todas las observaciones

realizadas.



Nota: En caso de que el responsable del área no
cumpla con la actualización de la información en el
periodo correspondiente o haga caso omiso a las
observaciones realizadas por la unidad de
transparencia, está deberá de notificarlo por
escrito al titular del sujeto obligado.



Tablas 

Aplicabilidad  

Conservación

Integración 

expediente

Verificación

Criterios

Retroalimentación

Informe al Titular

Sujeto Obligado

Oficios 

Actualización

Comprobante 

Carga

1

2

34

5

6



¡Gracias por la atención!

Unidad de Transparencia
M.en C. Juan Francisco Dominguez Galera

Tel. 983 83 2 35 61 ext.224

unidad.transparencia@idaipqroo.org.mx

jfcodominguez@idaipqroo.org.mx

mailto:unidad.transparencia@idaipqroo.org.mx
mailto:jfcodominguez@idaipqroo.org.mx

